
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUT¡VA
N" 00T'eoto

Lima, 26f i l l1016

VISTO, Informe N' 1-2016-Opp de la Oficina de planeamiento v
Presupuesto y el Informe Legal N' 018-20.16/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N. 28660, se determina la naturaleza iurídica de la
Agencia de Promoción de la Inversión privada - PROINVER'SIóN, como
Organismo Público Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con
personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y
financie¡a, constituyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo N' 058-2011-pCM, se aprueba la
calificación de la Agencia de Promoción de la Inversión privada -
PROINVERSION, como Organismo Público Ejecutor, atendiendo a to dispuesto
por el Título lV de la Ley No 29158;

Que, mediante Resolución Ministerial N'083-2013-EF/10, publicado el 21
de ma¡zo del 2013 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - ROF
que establece la nueva estructura orgánica de la Agencia de promoción de la
Inversión Privada - PROINVERSTóN;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N. 103-2013,
publ¡cada el 26 de junio del 2013 se aprobó el Manual de Organización y
Funciones de la Agencia de Promoción de la lnversión privada - PRO|ÑVERSIóN;

Que, mediante Decreto Supremo N'081-201s-EF, publicada el 10 de abril
del 2015, se aprobó la modificación al Reglamento de Organización y Funciones -
ROF de la Agencia de Promoción de Inversión Privada - PROINVERSIóN;

Que, med:ante el Informe N" 1-2016-OPP de la Oficina de Planeam¡ento y
Presupuesto, se señala la necesidad de aprobar la modificatoria al Manual de
Organización y Funciones de la Agencia de Promoc¡ón de la Inversión Privada -
PROINVERSION en el cargo de Jefe de Portafolio de Proyectos y Jefe de la
Unidad Formuladora, a fin de que se delimiten las func¡ones permitiéndose
optimizar la gestión de ambas unidades orgán¡cas en los asuntos que se les
encarguen;



Aprobar la modificación al Manual de Organización y
¡ de Prornoción de la Inver$ión Privada - PROTNVERSIóN.Funciones

que forma de la presente resolución.

HERRERA PERRET
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DIRECCION DE PROMOC¡Olrl DE INVERSIONES

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

CUAORO ORGANICO OE CARGOS
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JEFE DE VNIDA9 FORMULADOU

N" CAP I
Clasificación

Cafgo Estructural Denominación del cargo en el MOF

90 / SP-DS Jefe de Proyecto Jefe de Unidad Formuladora

I. FUNGIONES:
1. Cumplir con lo dlspues:o en el Articulo 9o de ta D:rectiva General de: Sistema

Nacional de lnversiÓn Pública - sNlP, referido a ¡as tunc¡ones y responsabilidades
de la Unidad Fonuladora de Proyectos de InveF¡ón PÚbl¡ca;

2. Proponer las acciones para la formulaciÓn y reformulación de proyectos de
invérsión pública en el marco de lo dispuesto en el Sistema Nac¡onal de Inve.sión
Pública;

3. Coordinar con la D¡recciÓn General de Inversión Pública del Ministerio de
Economía y Finanzas, la evaluación, la declaratoria de viabilidad o su verificac¡Ón,
de |osProyec tosde |nvers iónPr ib | i ca .segúncor responda,deacuerdoa|as
d¡soosic¡ones del CEPIP;

4. Coordinar cor los sectores del Gobierno Nacional o tas e.ltidades de los Gobiernos

Regionales o Locales durante la fomulación y reformutación de los p'oyec{os de

inversión Pública a su cargo;

5. Analizar y evaluar el progreso de los proyectos en etapa de tormulación;

6. Dirigir el equ|po técnico enca!"gado de la formg|ación de |os p|oyectos a su cargo;

T.Coordinarcone¡JefedePortafol igdeProyectosde|nversiÓnencasoseproduzca
una moC¡¡cac¡ón en el objeio de las iniclálivas privadas cofinanciadas en la etapa
de formulaciónl

8. Formular pautas o lineamientos para el buen func:onamiento de ¡a Unidad
Formuladora,

9. Brindar soporte lécnico y legal en temas del sNlP al cEPlp y a la 9irección de
Promoción de Inversiones;

10. Aprobaf y elevar al CEPIP IOS Té¡minos de Referencia para la contratación de un
consultor exerno encargado de la formulación de estudios de p.einvesiÓn
requeridos para los proyectos asignados;

1 1- Revisar, apfobar y emitir ¡nformes técn¡cos y legales de los estud¡os de
pfeinvers¡én de los proyectos asignados;

12. Sustentar los :nformes técn:cos y legales ante los Comités Especiales de
PRO¡NVERSIONi

13. Tramitar ta declaratorla de v¡abilidad de los proyectos encargados ante las
respect;vas ofic¡nas de programación e Invefsiones de los sectores concedentes o
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DGIP del MEF, previa aprobación de la Dirección de Promoción de Inversiones y

del CEPIP;
14. Asistir a reuniones de coordinación con los asesores externos o entidades públ¡cas

relacionados a los proyectos asignados;

15. Desanollaf capacitaciÓn 'nte.na sob¡e temas del SNIP al equ¡po de estructuiación

fnanciera, así como al equ:po técnico que lo requie'a;

16. Ser responsable de mantener aclualizada :a ¡nformac¡Ón reg:sirada en el Banco de

Proyectos del SNIP;
17. Programar, dirigir y controla: las accio¡es relacionadas con los esludios de

preinvers:ón;
18. Proponef a la Sub DirecciÓn de Gestión de Proyectos el programa de capacitación

de los espedalastas técnicos asignados; y'
'19. Otras actividades que :e sean as:gnadas por el Director de Promoción de

lnversiones.

II  LiNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Deoende direciamenle del Director de Promoc¡ón de Inve:siones'

Tiene supervisiÓn d:tecta sobre:
. Esoecialista SNIP ll;
. :sDec¡alisla SNIP l;
. Espec¡alistaEconómicoF:nancie.o;
¡ Secretaria-

III PERFIL PROFESIONAL:
o Título p.ofe$onal, colegiado y habilitado;
. Experiencia profesiona: de 6 años como mín¡mo; y'

. Otros conocimientos afines al cargo.

IV. COMPETENCIAS GENERALES
. Trabajo en equipo;
. Servicio al cliente externo e interno;
. Inic¡ativa;
. Orientación a: logro y a resu¡tados; y'
. Compromiso con la organización.
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N" CAP I
ClasificaciónCargo Estrrctura¡ Denominación del cargo en el

MOF

91 / SP-DS Jefe de Proyecto Jefe de Portafolio de
Provectos de Inversión

I. FUNCION€S:
L B*ndar sopofe a los Comités Espec¡ales, al Consejo Difect¡vo, a la Dj¡ección

Ejecut¡va, a la. Dirección de Promoción de Inversiones y los demás órganos de
PROIñVERSION, para facilitar el desarollo de los proyec:os de inversión pública
encargados; osten:ando la función de representante del proyeclo;

2. Proponer:as acciones para la formulación de irtervenciones y la reformulación de
proyeclos de Inversión pública en el marco de lo dispuesto en la norma:ividad
sobre la maleÍai
Presentar a la D¡rección de Promoc¡ón de Inversiones los proyectos para elevar al
Corsejo Direct¡vo de PROINVERSIÓN y calendarizar su desanollo desde la
formulación ¡rasta la aprobación del ¡nfome de evaJuación;
Evaluar y pfoponer a la Dirección de Promocién de Inversiones, las acciones sobre
el eslado de :os proyec:os encargados, siendo et nexo de comunicación del equipo
de p.oyecto con el Comité Especial y vlceversa, ga.antizando la opofuna toma de
decisiones:

5. Evaluar y pfoponer junto con la D¡rección de Promoción de Inversiones al Comité
Espec¡al de Proyectos de Inversión Pública los proyectos de ¡nversión pública que
podrán ser incorporados al Portafolio de P¡oyectos de lnvers:ones;

6. Proponer los térm¡nos de refe¡encia para la contratación de personas naturales o
jurídicas para la .ealización de estud¡os técnicos o económicos necesarios pára ,a
incorporac¡ón de proyectos a¡ Po*afolio de Proyectos de Inversiones;

7. Evalua¡ la adnisión a trám¡te de las lniciativas Privadas Autofinanciadas y
Cofinanciadas presentadas ante PROINVERSIÓN;

L Coordinar cor el Jefe de Unidad Formuladora en caso se produzca una
mod¡ficac¡ón en e: objeto de las iniciativas privadas cofinanciadas en la étapa de
formulación, para su trám¡te correspondiente;

9. Anal¡zar y evaluar el progreso de los proyectos encargados;
10. Proponer a la Sub Dirección de Gestión de Proyectos el programa de capacitación

de los espec¡alistas técnicos as¡gnados;
I '1. Coor.dinar con la D!¡ección de Invers¡ones Descentralizadas el desar.ollo de

actividades de promoción de los pfoyectos ircorporados al po*atolio de proyec:os
de inversion€s de competencia reg¡onal, mun¡cipal, enire otios; y,
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12. Las demás funciones asig.adas por el tirector de PromociÓn de lnversiones-

II. LíIIEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:
Depende directamette del Director de Pro*oción de Inve:siones.

Tiene supeavis:ón directa sobre:
. Espec¡al:sta Legal lV;
. Secretaria.

III. PERFIL DHL CARGO:
. Grado académico o título profesional;
. Experiencia profesional de 6 años como minimo; y,
. Otros conoc¡¡tlierlos af;nes al cargo-

IV,COMPETENCIAS GENERALE$
' Trabajo en equ:po;
. Servicio ai cliente externo e interno;
r Iniciativa;
¡ Orientación ai logro y a resultados; y,
. Comp¡omiso con ¡a organ¡zación.

Av, Enrique Canaval Moreyra Ne 150, P¡so ¿ san lsidro, lima telf.: (511) 200-1200, Fax:{su} 221-

2937www.Pro¡nversion. gob. Pe


